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2. Por publicaciones o trabajos relacionados con el 8e\n1c1o
tecaudatorio:

Puntos

a) Por cada texto declarado de interés o utmdal por
el Ministerio de Hacienda. con un máx.ilno de
cuatro puntos ..•......... , ,......................... 1

b) Otras publicaciones doctrinales con un mínimo de-
cuatro pUblicaciones. Por todas las publicadas...... 0.5

3. Por 'titulos académicos:

Pun'tQS

T,6'r04 pOr 100 de Interés anual. amortlZabl... quinquena1Ínenre,
comenzondn en 197'1 y tetmJ.¡umdo en 1992. con opción al _.
bolso en 1994 y a la contorsión en "c10ne0 en m2. EmIBlón
2 de septiembre de 1969.

«Unión Eléctrica de Jaca, S. A.». con domIcilio en Jaca· (H~
ea). 40.000 obligaciones siInples, convertibles., números 1140.009, de
1.000 pesetasnomiuales cada una. entotai 40.000.000 de pesetlul,
al' 7;9054 por10n detnt-eréS anual, amortiZables quinquenalmen
te, comenzando en 197'1 y termInando en 1992, con opción &1
reembolso en 1984 o a la -conversión en acciones en 1972. Eml~
sión 2 de septiembre de 1969.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. J. muchos añoS-.
Madrid. 9 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vlcufta..

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

81 en un mismo funcionario concurriese lacl:rcunstaneia de
haber desempeñado más de una Jefatura o se hallase en pose
8i6:1 de varios titulas, únicamente' se computarán' los de pun
tuación más elevada.

Sin embargo, si un mismo :: .mcionario se encuentra en po
serlón de más de un titulo universitario' o de Enseñanza Técni
ca Superior, cada título máS de dicha naturaleza :se" valorará
con E:l complemento de un punto.

El presente baremo será de aplícación en d caso deexisUr
coincidencia en los méritos que con caricter general y orden
excluyente se especifican en el referido artlculoS8.3,del Esta
tuto orgánico,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 3 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Man);!. Sainz de Vlcufia.

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se
incluyen en la ltsta oficial" de valoresapto$, para
la cobertura de reservas técnica$de Sociedades
de Seguros los titulos de renta fija que se deta".
ll~n (extractada).

limo. Sr.: Por reunir los requisitos y condiciones exigi<1<l8 por
las vigentes disposiciones legales, y una vez que la Junta de In
versiones ha informado favorablemente las peticiones formula
das en ca,da caso por la respectiva Entidad interesada, este Mi
nisterio ha dispuesto la inclUBión en la lista oficial de valores
aptos para la cobertura de reservas de las Sociedades asegura
doras de los siguientes titulos de renta ñjaemitidos por· las
Entidades que se citan:

«Compañia Espafiola de Tubos pOr. Extrusión, 6; A.» _~TO
BACEX-, con domicilio en Llodio (Alava).. 300:000 obl1gacion€s
hipotecarias,. convertibles. el SOpor 100; números: 11300.000. de
1.000 pesetas nominales cada una, en total pesetas 300.000.0.00,
al 8,2236 por 100 de interés anual, amortizables' trienalmente,
comenzando en 1971 y terminando en 19133, cdn opción a la con
versión en acciones de cada sorteo. ]!;misión 10' de octU,bre
de 1968.

«Compañia Sevillana. de ElectricidlMi, S. A.», con domicilio en
sevilla. 1.000.000.de obllgaciones. sir:ntiles. eonvertibl$.el 50 por
100.. serie 27, númerüS 1/1.000.000. de i.oOO ~',nomin:ales
cada una,- en total 1.000.000.000 de pesetas.• al 6.:'1.77 por '100
de interés anual, amortizables en 1972, 1979, .1984: '11989, con O}r
clón al reembolso en 1984 y a la. conversión en aecrones en cada
sorteo. EmisIón 1 de octUbre de 1969;

«E1ectra de Viesgo, S. A.», con domicilio, en Btlbao:. 3OO.0QO obli
gaciones simples, convertibles el 5:0 .por 100, núlneros 1/300,000,
de 1.000 pesetas nominales cada una, entot.s1300.000.000 de
pesetas, ,al 7.9545 por 100 de interés. anual, amortizables en· 1972,
1979, 1984 Y 1989, con opción a la ooh'tersióu ,en. acciones en
cada sorteo y al reembolso en 1984. Emisión 5 de dieiembre
de 1969..

«Energia e Industrias Aragonesas S. A.». oon-:donüciUo en
Madri<l. 450,000 bonos de caja simples, oonvertiblea, mime
ros 11450.000. de 1.000 pesetas nominales C'ada uno,eri: total
450.000.000 de pesetas al 8,8815 por 100 de interés anuaL amor
tizables en su totalidad en 1980. COl} opción ala conversión
en accione.s en 1971, 1972 Y 1973~ Emisión 10 d~marzó de 1970:

«La Hidro Eléctrica, S. A.», con domicilio en lIuesca.40_000
obligaciones simples, convertibles, números 1140.000; d~ 1.000 pe
setas nominales cada una, en total 46.000.000 ele pesetas, al

5.0 Decretar el comJso. del automóvil aprehendido, en apll
cacl-6n del articulo 27 de la Ley, como saneiónaceesor!.a.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de, premio a los apre--
hensores. .

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precl
samente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda., en el pIar
zo de Qui-nce {Has, -a contar de la fecha .enque se publique la
presente notificación, y contra dicho fallo se pUede interponer
recur8Q de alzada ante ~l Tribunal Económico Administratiwo
Central (Contrabando) en el plazo de quinoe dlas, a .. partir de
la publicación: de esta notificaciÓll, significando que la Inter
posición del recurso no suspende la eJecución del fallo, y que

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorfzaclón
numero.5, conced1a al «Banco Mercantil e Indus
trial, S. A.», ,para la aperturaae cuentas Testrlngt..
das de Tect1uaación. de tributos en· el establecimien
to que se índica.

Visto el, escrito formulado por el ~Banco Mercantil e Indus
trial. S. A.lt. solicitando autorización paraatnpliar el servicio
de cuentasrestl'ingidas de reeaudaciótl de· tributos,

Esta Dirección General acuenia isooner que la autárización
número 5,.concedid¡:¡. en 30 de septiembre de 19M. a la citada.
Entidad se considere. ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación. de Hacienda de Palencia.

Palencia.---Sucursal-Mayor 176, con el número de identifica·
ción 34-11-01.

Madrid. 30 de septiembre de 1970.-El DirectQr general. José
Vilarasáu Salat.

Sane16n

541.667
541.667
54l.667

1.625.001

Tipo

500%
500%
500%

Vicente L. j)ommgo Gorda... 108.333.34
Casio Don!el San Juan : 100.333.33
Juan Qrtego FernáUdez ......•. 108.333.33

Totales .. ...•..... 335.000.-

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid parla que se hace púbUco el faUo que Je
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Vicente L. Domingo
García Casto Daniel San Juan de la Rubia y Juan Ortega
Fernández, cuyos últimos <tomlcil1os conocidos fueron. respecti
vamente, en calle Turla..; 1)2, VaJencia; Alemania. y el último.
desconocido, se les hace Saber pare! 'presente edicto lo si·
guiente:

El Triburtal de Contrabando en Pleno, y en sesIÓll del día
7 de octubre de 1970. al conocer del expedIente número 61170,
acordó el- siguiente fallo:

1.0 Declarar comet1da una infracción de contrabando de roa,..
yor _cuantía. comprendida. en el articulo 14, de la Ley sobre

'Mgimende Importación Temporal ,qe Automóviles, de .30 de
junio de 1964, en relnciÓll con el artículo primero de la vigente
Ley de Contrabando, por importación ilegal .. de un automóvil
«Mercedes»; valorado en l-acantidad de 325.000 pesetas.

2 o Declarar responsables de la· expresada~infracción, en con
cepto de autores, a V1centeL..Domingo Garcla, Casto Daniel
San Juan de la Rubia y a Juan OrtegO Fernández. absolviendo
de toda responsabilidad a los demas encartados en el expediente.

3.0 Declarar Que en los responsables no concurren circuns.
tancias modHicativas <le la responsabilidad.

4.0 Imponer las multas 8lguientes:

U

3
2.5
2.5
2
1.5
1

a) Titulo de Doctor _ , .
b) Titulos de Licenciado en :-'acuItad Universitaria

o de Enseñanza Técnica Superior o, ..
e) Titulo de Profesor Mercantil ....................•......~4.
d) Titulo de Enseñanza TécIlic& de Grado Medio .
e) Titulo de Bachiller Superior .
f) Titulo de Perito MercanUl .. ~ ,...•..
g) Titulo de Bachiller Elemental." ' .
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RE80LUOION de la v/u Jefatura Regional de Oa
rreteras por la que. se fijan }ec'fujfpara· procetter ,
al levantamiento de aetas prevUtaala ocupación
de 10$ terrenos afeétados·. por kJ .obra 7-SE~243;
«Desdoblamiento .de:cm12ádas~mej(1f'as áelacceso
a SevUla por' la CN-334. de Sevilla a Málaga 11 Gra-
nada, pu"tos 1<llométrlC<1S 4,900 a 18,600». .

Ha sido ordenado por la superioridad,cO"fl fecha 13 de ju
nio de- 1970, la iniciación del expediente de •expropiación rO!:
zosa dé los terrenos precisos para la, ejecución del c{)rrespon~

en caso de· lnsolveo>cla se exigirá el euJ;qplln1ler1to de la pena
subsldlarla <le I>rlvacllin de IIbeTtad a r&ZÓl1 de 11I> ~a de l>rlJ¡!ón
por cada dla de salarto mlnlmo de multa "9eatlsf~y den
tro de IQ6 IImltas de duración má"ln1algeflll1adQ6 en el caso 24
de la Ley. •

Lo que se publica en el «BoletínOnclaJ delE.'itado» en cum
pllmiento de lo dispuesto en loa articulas 89y9:2 Pel Reglamento
de Procedimiento para las reclamacioneseconómlco-aqU1inistrar
tivas de 26 de noviembre- de 19$9.,

Madrid. 9 de octubre de 1970....-El Sec:retarjo.-Vísto buen-o:
El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.619-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

diente. proyecto, que, por estar inclwdoen el Programa: de
Inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación
el articulo 20, apartlldo d), de la Ley 194/1963, considerándose
lnipl1citas las declaraciones de utllldad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados. con los efectos que se establecen en el articu
le 52 de la Ley de Expropiación Forzos:a de 1954.

,Esta VIII Jefatura Regional de Carreteras, Sección Regional
de Construcción, ha resuelto convocar a 103 propietarios y ti
tular.:> de dere¡::hos afectados que figuran en la relación adjun
ta para que en 105 dlas y horas ~ue se expresa comparezcan
en el Ayuntamiento respectivo, al objeto de trMladarse al pro
pio terreno para proceder al levantamiento de las actas pre
\' iaG a la ocupación de las fincas afectadas.

A las diligencias "del levantamIento de las actas previas a
la ocupación deberán asistir los afectados personalmente, o bien
represent>tdos por personas debidamente autorizadas por poder
notarial, para poder actuar en su nombre, aportando los docu
mentos registrales acreditativos ·a sU. titularidad y los recibos
de contribución de los dos últimos años, pudiéndose hacer acom
pañar. si lo estima 9portuno y a su costa, de Peritos y de un
Notario.

Los interesados, asi CQmo las personas que siendo titulares
de derechos o intereses· directos sObre los bienes afectados se
hé\yan podidO omitir en la relación adjunta. podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de quinc' dlas ante esta
VIIl Jefatura Regional de Carreterasr Sección de Construcción,
para subsanar errores y completar datos aclarativos o justifica
tivos ep su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla. 10 de octubre de 1970.~El Ingeniero Jefe regiona1.
p, D,. el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, Luis de
Alcaraz y Reyna.~5<709-E.

NUmero

1
3
4
5

. 6
1
6
9
10
11

RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal de Sevilla

Nombre y apellidos •

Don ~d~ro HIdalgo ... ... ...
Don Salcador· Espinosa : .,. . ..
Herederos de donJuan Oálvez .._ '
JUllta Provlnc~l de Protección de Menores •.. .•. ..•
ePerIlán» •.•.•..••......•.....•..•....•..•....•.•••.....•.•..•....
Don José DIaa Florldc ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..
.Prodeplás,So .A.» .. , ......••••..•._ .• , .....•..•............•.•
Don IsIdO'o Gll1~ Núl\!llI '" '" . ..
Don Arltot110. GaIJego Núfi!lll .
Don Rafael ~ero BaJ.vago ." ..• ...
Don Rafael Rlpoll .. ' o" ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • ••

Superficie
Horaaproximada Dia

Metro,.<; cuadrados

4.450 3-11-1970 10 a 11
800 8-11-1970 1Oa11
196 3-11-1970 1Oa11

8.104 3-11-1970 11 a 12
114 3-11-1970 11 a 12
28 3-11-1970 11 a 12

210 3-11·1970 11 a 12
64 3-11-1970 12 a 13

500 3-11-1970 12 a 13
6.600 8·11-1970 12 a 18

13.090 3-11-1970 12 a 18

RESOLUCION ele la O<mfederaelÓ1l Hidrográfica
del· Ebro por la que se. deplarala necesidad de ocu
'P«Ctón de .108 terre:nos6feetad:os por las<obras de
la 207l4...del canal del Flttmen.Plan·· :'coordtna<W del
secWr V, elesaglies. D-Y·14,D·V-14-2. "ceQUia: A-V
2. Oamlnos: 0-G-5. o-C;..9. o-um. O-Y-l,' C-V-26.
Colectores 1 11·5. Término municipal de Almunien-
te (HuesCG).

En uso de las atribuciones que· me éonfiete la vigente le
gislaqón.- una vez practtC'áda la información pública prevista
por )Q6·artlculQ6 16 y slgulentes de la Ley ele E;xpr<>placlón For
zosa de 16 ele diciembre de 1954, vl5ta$lOll d<l<.umentO$ pres,m
_ por el Perlto de la AdIn.lnlstraQiÓtl, habida cuenta de los
Informes del ):Jepartarnento de Propiedades· y Abogacía del Els
tBcJ.o. ., cons1derandoque las4nieas rectarnseiones. pre~ntadas
lo han sldo solicitando la InQiuslón de <I~lnadas fineas, he
resuelto con esta fecba declarar la ~de la ocul>aclón
de las terrenos a que se refIere el expedl""te indicado y de loo
eull1es son propletarloo loo sefl...... y l'lrltldades que se relacio
nan en los anunmospubl1eadosen(!l dlatlo, «Nueva E8peJia», de
Huesea, del cija 19 de noviembre. de 1969:: ellel «.Boletín Oficial
del Estado» número 288, de techa 2de dictembre. OS en eleBo
letln Oficial de la Provincia deFIuescu»· número 268 de fee,ha 21
de noviembre. ambos del pasado año de 1969; con las siguien
tes inclusiones:

Finca número di-a. Manuel Asin Broto.
FInes. número 15-b. Lorenzo Bierge aol$ert.
Finea número 21·a, Lore~ Blarge Rolsert.
FInca número 22-L Sebastián Bolea Naya..

Laque se ha.ce público para conocimiénto de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la AlcaIdia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del· bien que se les ex-

propia, advirtiendo que contra 13 presente Resolución podrán
recurrir en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
púbHca."i, per conducto de la Alcaldía, a través de ~ta Confe
deración, en un plazo de diez dias, contados a partir del si
guiente al de la notitlcación.

Zaragoza. 6 de octubre de 1970.-EI Ingeniero Director, Gon
zalo sancho de Ibarra.-5.602-E.

MINISTERIO
DE EDlJCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de 1ullo ele 1970 por la que se lid
quieren, .mediante-· el cJercieto del derecho de tan
teo, dos mont';tUt$ de valor numismático. sacadas a
subasta por don Juan Cayón.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva al Departamento la
Dirección del Museo ArqueológICO Nacional, que hace suya la
DIrección General de Bellas Artes. re1ativa a la adquiSIción, me
diante el ejercicio del derecho ·de tanteo, de unas monedas de
valor numismatieo. sacadas a· subasta por don Juan Cayón
Fernández,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Adquirir en el ejercido del derecho de tanteo que

previene el artículQ 5'2 dé la Ley de 13 <le mayo de 1933 y 81.1
de la Ley de 10 de diciembre de 1954, las siguientes monedas,
destinadas a incrementar los fondos del Gabinete Numismático


